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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  D E M O N E D A  

E X T R A N J E R A

Cam bios de monedan publieadvs el di» 
11 de agosto de 1945,, de acuerdo con las 

tfisposioionee oficíales

COMPRA * VENTA

Francos .............................
Libras .............................
Dólares .....................
L iras' ..................... .
Francos suizos ................
Reichsrrtark .............. .
Belgas .............. .................
Florines .............................
Escudos .......................... .
Lesos, moneda leg a L .../  
Coronas suecas
Coronas ''noruegas ..........

• Coronas danesas 
I’e sa  chileno ....../.............

12,50

10,95

253 ’° °

43;5°
2,60
2,621

' 221 ’35 
3?>7<>

12,8o
. 45.00 

I 1,22.

259*35

H.6p
2,96

*2,68

36,90

36.60

M IN ISTERIO  
DE ASU N TO S E X T E R IO R E S

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General da España  
e n  L a  Habana

I-'! 'señor (Cónsul gen eral-de España 
L a  Habana participa■ a este • Mirns*? 

tcrio.H' fal/eci miento, ocurrido el díaj.15 
de t agosto j de 1944, en aquella capital, 

,dr¡ e^pañoj Enrique 'López* .Méndez,- na
tura^ de M esías (O viedo), de cuhrenta . 
añ o s7 dé edad, soltero, /Hijo de Luis y 
d<‘ Inés. . .' ' \ • •'

 

M IN ISTERIO  D E L  EJE R C IT O  

Dirección General de la Guardia Civil

Anuncio de subast a

Acordada por esta Dirección General 
la construcción de una .Casa-cuartal en 

• Casea.n té - (Navarra), co n ' geho, vivien
das, distribuida^ en uh $olo /edificio, con .. 
todos sus servicios vdé Cuartel propia
mente dicho, según el proyecto .redacta
do por la misma, acogiéndose al R egla
m en to  dé V iviendas Protegidas del- Ins- . 
titüt'o N a cio n a l,d e  la Vivienda, \

S e 1 ñace saber: Q ué sé admiten pro- _
’ posiciones para optar a J a  subasta de 

las. obras reseñadas al principio, cuyo 
‘ importe total asciende*a la cantidad de 

trescientas sesenta v un mil* novecientas 
noventa pesetas y  sesenta "y nueve/cén- ' 
t i m a s . (361.990”69), debiendo qiiedgr 
terniiradas :'eq  \m  x plazo de-' nueve 
hieses, á. partir del dfa d e -sin comienzo, 
y siendo la fianza provisional para; poder 
concurrir* a la subasfa de 2.866,68 pese  ̂ • 
tas* #qué se depositarán en la Delegación
de Hacienda— Siicursai de la C aja  C a
meral de Depósitos— , en metálico o va
lores del Estado: Estás proposiciones se

pueden presentar en la Dirección Gene
ral de la Guardia Civil (Jefatura de 
Transm isiones y Obras), calle de Guz- 
márí. el Buenlo, núm. 122., en esta ca
pital, durante veinte días naturales-, con
tados a partir, de. aquel* en que se pu
blique este a c ú n e lo ‘ en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , v durante 

.las horas hábi’es de oficina* y en la ca
becera do (la 2 t o . v Contar.:!ancla Rural 
do la Guardia Civi.1, en Pam plona, du
rante dieciséis d ías, a partir de. la mis
ma fecha de.publicación.

El proyecto completo v pliego de con
diciones estarán de manifiesto en las 
dependencias anteriormente menciona- ¿ 
das, .en" los díns y horas hábiles de ofi- 

. ciñas.
Cada proponénte presentará dos sobres 

cerrados, lacrados y rubricados: uno, 
conteniendo las referencias técnicas y’ 
económicas,* cédula personal y e l . res
guardo de haber constituido ila fianza 
provisional, y el otro sobre contendrá la 
propósición económica ajustada al mbde-' 
lo <̂ ue se detalla a continuación.

La apertura de sobres se  verificará en 
la Dirección General, ante la Junta Ad
ministrativa de. la misma, a las once 
horas del siguiente día hábil después ‘de 
cumplido el plazo .de presentación de 

^proposiciones en.- dicha Dirección Gene
r a l } ’ ante el Notario a quien por turno 
corresponda. .
, , Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante Notario, 
procediéridóse a continuación a la aper- 

Jura  arnte dicho Notario' de los sobres 
restantes, adjudicándose la  obra a la pro-- 
posición más baja. Dé ‘existir igualdad, 
se  decidirá mediante sorteo

'Term inado el remate, sé devolverán a 
los ¡lidiadores ldg resguardos de los de- * 
pósitos y <}emás "documentos presentados, 
reteniéndose él que se' refiera a la pro- y 
posición declarada más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, depositará, dentro de los*quince 
días siguientes al de la adjudicación, .en 
\a¡ íya citada cuenta, a disposición de la 
Dirección General de la Guardia* .Civil,

Jp cantidad de 8.600,04 pesetas como , 
'fianza definitiva'', perdiendo^ en otio ca

so, la fianza provisional y caducando la 
concesión.* En los quince días posterio
res deberá otorgar la consiguiente escri- 

. tura para * formularse el contrato, inCur 
rri^ndo, éri caso de . no hácerlo,1 en l á V  
pérdida total de la fianza' definitiva d e -% 
posltadár , ; ' '

El , contrato de Ja. obra estará exento.-, 
del 90 ppifc 00 de los Derechos reales 
y timbres correspondientes (Ley de id de , 
abril de 1939X2 '

AMmismo, el /impuesto  ̂ de "pagos ál ,
Estado^ en las certificaciones ,.de obrá9 
gozará; d e  un 90 por 100 de reducción.
. Nfadrid, 7 de agosto de 1945.— E l Go- /
ron el’ J,éfe de Estado'* Ni áyor, Lui§ de 
Rute Villanova. , / :

Modelo tié proposición \ y
i . ■ '

‘ Dcwv. domiciliado e n ’ calle
de .1...., número, con cédula personal *
vigente de la 'ola£e ....... tarifa .. .. .. . en
pombre (propio o como apoderado le
gal) de . <km hace presente ; Que
enterado ífel' anuncio publicado^ en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  DEJL E S T A D O  jdel ,

día  .......  y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de cons
trucción de una Casa-cuartoL  (........);
se compromete a tomar a su cargo la  
ejecución de las mismas, con estricta su
jeción a lo s..expresados requisitos .y. con
diciones, por la cantidad de .......•' j a c t a s
con .......  céntimos; comprendida en esta
cantidad e! J>euetfcio industrial, do que 
supone una baja del .. .  o u r  100 sobre 
lo? precio?’ del proyeí-to. Asimismo se 
cómpremete a que la? remuneraciones 
mínimas que han îe. percibir los obreros 
de cada oficio v categoría empleados en 
las obras, por jornada lega! de trabajo 
y por horas extraord'narias, n o 1.sean in
feriores ' o  los tipo? fijado? por las dis
posiciones vigentes.
■» Fecha .............. *. .-V

(Firm a.) •
(Se extenderá en*papel sellado de 4,50. 

, pesetas.)
1 .3 3 3 -O .  * , 1

M IN ISTERIO  D E L  EJE R C ITO

Dirección General de la Guardia Civil
Anuncio de subasta 

Acordada por esta Dirección General 
la construoCión de una Casa-c.uartel en 

, Corera (Logroño), con ocho ' viviefu 
das distribuidas en un solo edificio, con 
rodOrt su s-servicios de cuartél propiamen-, 
te dicho, según e l v pn yeCio réda ta«L> 
por la misma, acogiéndose al R eg1 a men
tó de V iviendas Protegidas del Institu
to N acioñaLde la V ivienda, -

Se hade-.saber : -Que se admiten pro
posiciones para optar a la subasta, de 

xlas obras reseñadas ‘al prin:.p:u, cuyo 
importa total ascien.de a la cantidad, de 
trescientas noventa y nueve mil ocho
cientas'.veintinueve pesetas con cuarenta 
céntihfios * (399.829,46)’ debiendo quedar, 
term inadas en un plazo de. nueve, meses, 
a partir del día de sú comienzo, y siendo 
la fianza provisional para poder concurrir 
a .la subasta de 3.189,02 pesetas, que so 
d epositarán . en la Delegación dé Ha
cienda (Su cursaL d e la C a ja  General d» 
Depósitos), en m etálico o en va Ir re» 
del Estado. E stas proposiciones se púa* 
-cíen presentar en la ^Direcqióri G eneral 
de la G uardia (Civil (je fatura1 de T rans- 

Jmsiones y -O bras.), calle de Guzmáh el 
Bueno, número 122, en ésta  capital, du
rante veinte días naturáles, ycohtados a; 
p arir de ajauel en que se publique éste  
a n a c ió  e n 1 el B O L E T IN  O F IC IA D  
D E L  E S T A D O , y .durante las horas h á
biles de oficina, y en la cabecera de la 
2re a Comandancia^ Rural de J a  G uar
dia CjviL*en Lt>groho, durante dieci- 

el 1 a s a  partir de. 1̂  nusnia íechá' d-e 
publicación #

E l proyecto completó y1 pliego de corw 
4icionés estarán de manifiesto en ias> 
.depehdencias anterior diente meiíciona- 
cías, e’ri Jo<s días y  horas hábiles de. ofi
cinas. » -

C ,ada. proponénte présentará dos so-, 
bres cerrados, lacrados y. rubricados i 
uaod.contetíáendó las refererícias técni
cas y económicas; cédula persoiial y ^  
resgu ard o-d é haber^ cón'siitúído J a . fian- 
za proyísional,vv el otro sobre contendrá 
la proposición econ óm ica, ajum ada al 
modelo que. se detalla a eon tipu aciótl..
' t a .  apertura de sobres se verifibará en 
la .Dirección General, ante lá Junta A<Kl



A n e x o  ú n i c o . -  P á g i n a  2 7 4  1 1  a g o s t o  1 9 4 5  B .  O .  d e l  E .  N ú m . -  2 2 3
m i n i s t r a t i v a  d e  l a  m i s m a ,  a  l a s  o n c e  
‘h o rá s  del s igu iente  d ía  hábil desp ués  de 
cum plido  el plazo d e  presentac ió n  de 
p ro po sic io n es  en d ich a  Dirección G e n e 
ra l  y  ante  el N otario  a qu ien  por turno 
corresp on d a .

L o s  sobres  q u e  con ten g an  las  propo
sic iones econ óm icas  de los con cu rsa ntes  
rech a zados  se d est ru irán  ante  N otario ,  
proced ién dose  a l continuación a la ap er
tura,  ante  dicho N qtar io ,  de Jos sobres 
restantes ,  a d jud icán d o se  la obra a la 
proposic ión m ás ba ja .  D e  ex is t ir  ig u a l 
d a d , .  ee decidirá  m ed iante  sorteo.

T e r m in a d o  el rem ate ,  ’se devolverán  
a  los l id ia d o r e s  los re sg u a r d o s  de los 
dep ósitos  y dem ás-  docum entos  presen
tados,  reten iéndose el que se refiera a 
la  proposición d ec la rad a  m ás  ventajosa.il)

1 J 1 ' a d ju d i c a t a r io ,  Una vez cerrado el 
rematé,- d ep o s i ta rá ,  dentro de los qu in
ce  d ías  s ig u ientes  al de la ad jud icac ión ,  
en la ya  c itada  cuenta., a .'disposición de 
la Dirección G en era l  de la G u a r d ia  C i 
vil ,  J a  cantidad de 9.567,06 p e s e t a s - c o 
mo fianza defin it iva ,  perdiendo, en otro 
caso ,  la f ian za  provis ional y  caducando 
la  concesión. En los qu ince  d ías  poste
r iores  ,deberá o torg ar  la c o n s ig n e n  te e s 
cr i tu ra  para  fo rm u larse  el contrato ,  in
curr ien do ,  en; caso de n°  f a c e r l o ,  en rla 
pérdida total d e  la fianza defin itiva de
positada. *

id contrato. de la obFa estará  exento  
del 90 por 100 de jlos D erechos reales 
y  timbees corresp ondientes  ('Ley <¿é 19 
d e  abril de 1939). •

A s im ism o  e] im puesto  de^ p a g o s  al 
E s ta d o  ¿n  las c<?.rtificariones de obras,  
gozará  de un q o  por 100 de reduccióa.

C  M adr id ,  7 de  a g o s to  de 1945.— E l  C o -  • 
ronei Je te  de E s ta d o  A l a y o i y  L u is*  dé 
R u t e  V i l lan ova .  • ,

M o d e lo  de proposición

Don .............., dom iei l iádo  en .............. ,
c a l l e  de núm ero  . . . . .^  'con c,é-
d u la  personal v igen te  de flagélase . . . . . q  
t a r i f a  en nom b re  (propio o com o
a p o d e ra d o  legal) de, Tlón    hace .
p r e s e n t e :  O u* enterado del anuncio, pu
blicado  en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L
E S P A D O  del día .............  y de  l^s con-
d ic ione s  y requ isitos  q u e  se ex igen  para  
la  . ad jud icac ión  en públipa, s u b a sta  de 
las obras de construcción de una Casa* 
cuarte.l en . . . . . .  ( 7 . . . . . )  se c om p rom e te  a
to m a r  a  su c a rg o  la ejecución de las  m is 
m a s ,  con e s t r i c t a ,, sujeción a los e x p re 
sad o s  ' requ is itos  y condiciorles,  p W  la
cant id ad  /de ........... p e s f t a s  con, ........ /..

• céntimos, c om p rend id o • en esta cantidad 
el beneficio industr ia l ,  'lo que supone
im a  bajía del .......: . . .  . por 100 sobre los

/ p re c io s  del proyecto.  A s im ism o- se c o m 
prom ete  a que las rem u nerac io n es  mí
n im a s  q u e  h¿in de perc ib ir  lo^ obreros 
de c ad a  oficio y  ca teg o r ía  em plead os  éti 
l a s  obras,  por jo rn ad a  lega l  de t rabajo  
y  por h o ra s  e x t ra o rd in a r ia s ,  no sean in
fe r iores  a , los tipo^ f i jados  -per las 'dis
posic iones  v igen tes .  \

•i •
1 (iFechá y  fi rm a.)

( S e  ex tend erá  ^ n  papel, sellado de 4,50 
p e setas .)

. . 1 . 3 3 4 - 0 .  ,  ;

 M IN IS T E R IO  D E L  E JE R C IT O

Dirección General de la Guardia Civil

Anuncio de subasta

• Abordada ,por esta  Dirección Genera l  
la construcción de una ,G asa-cuarte l  én 
C hinchi l la  (Albacete), con nueve vivien
das,  d is tr ibu idas  en-un solo edificio , con 
todos sus servicios de C uarte l  propia
m en te  dicho, según el proyecto ledac- 
tado pot la m ism a ,  acog ién d ose  al R e 
g la m e n to  d e  V iv ie n d a s  P ro te g id a s  del 
Instituto '  NacioHal de 3 a Vivienda.

S e  hace s a b e r :  Q u e ’ se adqñten pro
p o s ic io n e s  para optar  a la sub a sta  de 
las ob ra s  rese ñ a d a s  al- princip io , cuvo 
importe total asciende a la  cant id ad/de  
trescientas cuaren ta  y cuatro  mil nove
c ientas diecinueve pesetas con veinte céh- 
t i m o s  1344 .9 19 ,20) ,  debiendo quetfar 
term inadas en un plazo de* diez md-. 
sos, a partir  del día de su comienzo, y 
siend.» la fianza provisional para poder 
<oncun*ir a la' subastó  de 3 .090,13  pese
tas, que se depositarán etj la Delegación 
ríe H acienda (Sucursa l Sie 2 a C a j a  G en e
ral de. Depósitos),  en metálico ó en valo
res del Estado .  E s ta s  propdsiéiohes se 
p u ed an . presentar 011 la Dirección G enera l 
d e  !a G u ard ia  Civi l  ( Je fa tu ra  de T ráns fn i-  
Moné-j y Obras), calle .de G u z m á n  él Bue- 

- no, ^ ú m e r o  122, en ésta  capi-tal, du^an- 
. te vein te  d ías  n a tu ra les ,  contados  á ’ par- 

í ir  de aquel en que* se publique /-sté 
an-uncio en el B O L E T I N  O F I C i á l ;  
D E L .  E S T A D O ;  y  d u rante  'ds fioras  
hábiles  de oficina, v en la • a b e je ra  de 
la 1 3 5 .a C o m a n d a n c ia  M ixta  de la 
Guardia^ C iv i l ,  en * Albacete, durante  
dieciséis días/ a pártir  de la  fr iisma fecha 
ele publicación.

El proyecto bprtipleto y pliego dé con
dic iones e s tarán  de m anifiesto  qn las 
dep end encias  an ter iorm en te  meñeipna- 

■*das, en los d ías  y horas  hábi les  de o.fi- . 
c iñas.  •  ̂ \

C a d a  proponeríte p resentará  d o s  so
bres  ce frado s ,  lá crados  y r u b r ic a d o s :  
uno conteniendo las re feren c ias  técni
ca s ,  cédula  personal v el r e sg u a rd o  de 
h aber  const itu ido  ia fianza provis iona l .

> y ef Otro sqbre contendrá la proposición  
económ ica a ju s fa d a  , al modelo qué 's e  
detalla a continuación.

L a  ap ertura  de sobres  se verificará  
en la D irección G e n e ra l ,  ante  la J u n t a  
A d m in is tra t iv a  de la m ism a ,  .a  las on
ce. horas/, del s igu iente  día hábil des- . 
püés  d e  cum plido  e l plazo de p r é s e n t a - • 
ción dé pro po sic io nes  eh dicha Dirección  , 

-G e n e r a l  y ante  el; N otar io  a qpien po{ 
turrjo corresp onda.

L o s  sobres que contengan tes propo
siciones econ óm icas  de  los Am cursan-  
tes" rech a zad os :  se  destru irán  ante- N o
tario^, procediéndose a continuación a 
la a p ertu ra ,  árfte dicho Notarlo^ de los 

¡ sobres  te s ta n f e s ,  ad ju d icán d o se  la .obra : 
a la proposición m ás  S a ja .  D e  ex ist ir  
ig ua ld a d ,  se decidirá  m ed ia nte  sbrteo.

T e r m i n a d o  el r em até ,  s' d e v o lv e rá n '  
a los l id ia d o r e s  . los r e s g u a r d o s - d e  los 

depósitos-  v d e m á s  d o cum entos/ p re se n 
tados,  , reteniéndose el qué se refiera  a 
la proposición d ec la rad a  m á s  venta josa .

E l  a d ju d ica ta r io ,  tina vez cerrad o  el re
m a té ,  d e p o s i ta r á ,  den tro  de los  ^quince 
d ía s  s ig u ien tes  á l  de la ad ju d ica c ió n ,  ©h 
la' y a lc i t a d a  cuenta,  a d isposic ión  de la 
D irecc ión  G en e ra l  de la G u a r d ia  CJivil, , 
la  cant id ad  9 .2 $ ) ,3 9  pesetas  com o

^  $

f i a n z a  d e f i n i t i v a ,  p e r d i e n d o  e n  o r o  c a s o  
la fianza provis iona l  y caducando  la 

concesión-;/ E n  los. qu ince  d ía s  p o ster io 
res  (Jeberá o t o r g a d l a  con sigu iente  e s 
c r i tu ra  p a ra  fo rm u la rse  eí contrato ,  
•incurriendo, en casó  de no hacerlo , en 
!a  pérd id a  total de  la f ian za  definitiva 
dep‘t>$itad«1.

E l  contrato  <de la obra estará exento 
del 90 'por 100 de los Derechos reales-  
y timbres correspondientes (L e y  de 19 
de a b r ‘ 1 de 1930).

A s im ism o,  el im puesto  de P a g o s  a : 
E s ta d o  e n . las certif icaciones de p bfas  
gomará de un 90 por icio de redu' — ion. •

Madrid", 7 de agosto,.de 194 5 .— E l  C o 
ronel J e f e  de E s ta d o  M ayor ,  Luis de 
R u te  V i l lan ova .

 M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

D o n  , dom ic il iad o  e n    calle  •
d e . ’. . . . . ,  núm ero.. . . . . . .  con cédula  perso
na] v igente  de la c la s e . . . . . . .  t a r i f a . . . . . . .
en nom bre ,  (propio o com o apod era do
legal)  de  d o n  , hace pre se n te :  O uc
enterado  del Nanuncio  publicado eit el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
del d í a   .y de l a s . condiciones y re

q u i s i t o s  .que se e x ig ín  para  la ad jud ica
ción en pública sub a sta  de las obra.^ 
de construcción d e "  una C asa-cu arte l
e n . . . . . .  ( .......,.), se com prom ete  a tom ar
a su c a fg o  la ejecución de las  m ism a s  
con estr ic ta  sujeciór  a los e x p re sa d o s  
requ isitos  y .condiciones,  |yor la qátiti-
dad d e   p o e t a s  con.... .. . cént im os^
com p re n d id a  en .esta can t id ad  el h e - \

' nefii'io in d u str ia l ,  le qu e  supone .una 
-b a ja  d e l   por 100 s o b re  los^ pre
c io s  d £#1 p ro yec to .  A s i ip is m o  se com 
promete a .  que fas | rennm eraciones 
‘m ínim as"  que han de percibir  Ibs o b re
ros' Me cada oficio y c a tego r ía  em plea-  . 
da$^ eh las  obras,  por jo rnad a legal d £  
trab a jo  y por horas  e x t ra o rd in a r ia ^ '  
no sean infériores  a los tipos fi jados 
por la s  d isp o sic io ne s  v i g e n t e ^ .

FW hn :   • ( F i r m a ) :  v

(S e  ^xterrdrrá en papel se l la do % de  
4/,50 pc.sétás.)  ,

;  I - Í 3 5 -P» .. ; r  ' *

M I N I S T E R I O   
 D E  O B R A S  P U B L IC A S

Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y  Transportes por Carretera. 
( Segunda Jefatura de Estudios y Construcción 

de Ferrocarriles)

L a  S é g u n d a - Je f a t u r a  de Estud ios  y 
Construcciones de Ferrocarrdtys apunyia  

v u n  concurso /para .la adjudicación ’̂ lel 
D esta jo  núm ero 1, de doscigntaá c1 ñ- 
cueilta mil (250.000) presetás^ prorrogable   ̂
a otros sücesiyos, para la ejecución de 
ias obras de terminacié)n de los trozos 
primero y -ség uh d o^ de l a .■ Sección t . a deb •'

. ferrocafri i  dé B aeza  a  Utíel.  7  '
L a s  cojidicioiles de este concurso sé  

especifican~ en ,el pliego de condiciones ' 
.particulares, que e s t a r á .a  disposición de 
qu ice  d e s e e . concursar,  en el plazo de 

, preséútacióh de proposiciones qu e  a con- 1 
tinuatión § e ‘ f i ja ,  én las oficinas de la - 
Je fa tu r a ,  calle de S a g a s ta ,  número .30, . 
tercero, M adrid .  / .

p l  filazo dp presentación de proposi
ciones en el lu gar  indicado exp ira  6l día 
S de agosto, a las^docé horas.'
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L a  apertura de las proposiciones será 
pública y se efeouíará ante Notario al ' 

xlia s i g u i e n t e  -hábil de terminación del 
plazo ele presentación da-las  mismas, <) 
de a-gosty de 1945', a las doce horas • 
treinta minuto*, cmg el domicilio citado.

. Madrid.' iq de jhlio de 1945.— El Inge
niero jefe, Celestino Pérez de la Sala.

1.33 í-T). .

S E R V IC I O  G E O G R A F IC O  D E L  
E JE R C IT O

           Subasta *

El • ¡t ierno. Sr. 'M inistro  déf Ejército 
(Ksl;* lo  NÍayór Central) lia dispuesto 
so celebre subasta para (adquisición de 
papel de las aracterístiys y <m la cuan
tía  ̂ determinadas en el pliego de con
diciones técnicas. *

Tendrá lugar en lá Sala  de Actos del 
Servicio Geográfico del Ejército (Prim, 
¡número 1? 1, Madrid), a las once ( 1 1 )  ho
ras del alia 4 de septiembre, ante el T r i
bunal Reglamentario.

Ofirahte media llora el Tribuna*! a<l* 
ñ u t i r á ' lo s  pliegos que se  le presenten 
a justados  al modelo de proposición.

Serán presentados en sobres cerrados 
'cuya apertura se*v-ei ifteará transcurrida 
lá '  media hora.

El Tribunal podrá exig ir  todas las 
garantías  que estim e precisas para 
acreditar la personalidad de los oferen
tes,  y  'los que acudan en representación 
deberán acompañar poderg notarial.

Abiertos, los 4 liegos scvhárá la adju
dicación provisional á la .proposición 
que resulte ser la más ventajosa.

C a so  de ser dos o más las propnsi- 
d o n e s  queísean iguales, siendo las más- 
ventajosas®  se invitará por ol Presidente 
a  licitacióií por .pujás a. lá llana düran- 
t f  quince (Ts) «minutos para deshacer^el 
em pale ,  y ¿i 'terminado el plazo sub
sistiese la ig ualdad , '  se decidirá, por 
sorteo.

Sólo sé admitirán propuestas djrocta? 
de fabricantes o almacenistas de pa pe l,  • 
qhe necesariamente lia de'ser..producido 
en E  sp áña , e i n d i c a r l o s 1 oferín tos el 
establecimiento naeioñal de procedencia.
¿  Los  pliegos de condicione^ se 'publfl. 

.c a n  a continuación del ratiuncip en el , 
« L iár io .  Oficial del Ministerio. d^l Eiér- 
e i t o » ^  B O L E T Í N  O E I C E A L  D E L  E S 
T A D O . estando expuestos a partm de 
esta fecha, en la Pagad uría 'de l Servicio, 
todos los días laborables desde las ndb'-» 
i\c treinta (9,30) a trece V treinta (13,30) 
horas. ’ - - .

L a  su b a sta  so ce lebrará  con sujeción 
al 'R e g l a m e n to  p a ra  la C o n tra tac ión  
A d m i n i s t r a t i v a ' en el R a m o  dél fi jér- 

, cito d e  t o  de enero do 1032 .  (<<C. L .»  14 
A p énd ice  í) L e v  de O rd enac ión  y D e
fen sa  de la in d u s tr ia  de ?.i, do fíovietn- 
bregdo 1030 . 1 BOT F T T N 'O E t  T í  A(L  P E Í  . 
E S T  A 0 0  349), y disposiciones comp!e-; 
m e n ta r ía s .  *

E l  Im porte  de é^te anuncio  será  sa 
t is fech o  po r  el a d ju d ica ta r io .

Madrid, 7 dé agosto de 1943.

M n d e íp  d e  p ro p o s ijr ió ir  *

Don ... ( 'n o m b r e ' '  apellidos)  .. .,  do- 
m ic il iad o  efl callea .. .  nú m e ro  . . . ,  epty 

. c é d u la  personal  v ig e n te  dé c la se  ... t a 
r i f a  ... núm erd  ... e s p e d id a  eh .•.. el ... 
de  v ‘ . d e . . . . . .e n  n o m b ré  ... (prop io  o e¿n
re p re se n ta c ió n  o apoderladórf legal, 
de ...), Hace presente: v

’ Pr im ero .— Que está enterrado del
anuncio mrerto en el «apiario Oficial 
del Ministerio del Ejército» v B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  ESTA-ÍX) v de, lo s %f>li<-  
fco's de crindiciones q'ut* han de regir en 
la subasta do adquisición*de ... v en su 
virtud se-cofn prom etí v obliga con su
jeción a las cláusul; t contenidas en Jps 
m ism as a su .más exWto cumplimie-nfrvl 

Segundo».— Que ofrqce ... (enénum e
ro y letra), ...1 p/ecio d e  ...’ (en AúnVero 

.y lotra) ... pesetas. ^ ,
T ercero .— Que al pliego se üne. res- ,J 

.g u a rd o  (o carta de pago), importan
te ,... pesetas, que justifican el -depósito 
con arreglo al pliego de condiciones 
lógales. ,

Cuarto .— (Detalle de los documentos 
que s.e acompañen).
• Q u im o .— (Si cuenta con. materias pri

mas o le preciso recibir las).
Fecha, firma v rúbrica dol .licifador o 

del representante, expresando este ex
tremo. ■

Nota.— L a  oferta se extenderá ^  pa
pel sellado de la clase-.octava (8.a*) y  
-pliego entero. ’ ’ .-

Pliego de condicionos téc n i c a s

í .a Esy objeto dol contrato lo si
gu iente : ~

. ' , P A R A  C A R T O G R A F I A  . ,

a) 247 resm as de papel de 5 8 x ^ 2 ,
de 19 kilos de pesó Ja  resma,, cíase 
Lito super'or, blanco.

b) 297 resmas de papel de* 5ox7\ch
d<j 15,5 kilos de peso la- resma, clase 
U t o  superior, blanco.

e) 24 resmas de papel de 24,3 kilos 
la resm a,* clase Lito ^superior, blaúco.

•

\  P a r a -  í m p r f / u o n r s

d) , 150 - resm as de papel de 80X T 12 * 
de 40 kilos de peso la resma, clase
l-lauco alisado, dé p^iihera.

e) • 76 resmas de « papel de 8 0 x 1 1 2 '  
dé 30 kilos de poso * la resma, blanco,
a ’ isado, de primera. ‘ , *•

f) . 54 resm as de papel de 7oX*<y>< 
de 30 kilos peso la resma, clase 
blancé alisado, de, primera.

g) 50. resmas ’ de\ papel. d6 5 ó x o 4 i • 
de 26 kilos- dé peso la /es fn a ,  clase 

.Manco alisado, de primera. v
b)., 50 resm as de pápek de f f q x ^ ,  dé 

24 kilos de. poso la- resmaf clase, blanco 
alisado, de primera. ' . . ’

l) 50 resm as de papel d é ^ 8 o x r i2 ;*
de 80 kilos ae peso la 'resma, clase
Conché, ele primera. • ¡

j) 432 resmas de papel de .80x j  12, ’
de 30 kilos dé peso la resma, V íase  Lito 
superior, blanco. • .

2 .a El plazo de'entrifjga Será '>f#no 
m áximo de tres meses, a icontar a par
tir dp. la fecha de adjudicación, debien
d o  hacer entregas parciales en el plazo 
m áxim o de un nies. d partir de la misma
fecha v debiendo ser éstas por un p í - /
nirpo de la cuarta parte dé las cpnti¿ 
dades que se contfntén, en su totalidad 

 ̂ o en cada clkse de la^ ,qtié seMletalla'h 
en la condición primera, .si así convi
niera estipularla .

3A Para , 1a récéptlón de este papel 
se nombrará ur>a. Cómisión técrilca dé 
la qué fórrrfará parte l a ' j u n t a  Ecónté 
mica dél Ser^idb, la qué tendrá -en éu

p *)der muestras del papol de las distin
tas clases que hayan presentado los qué 
resulten adjudica tai ios dé la subasta.

41a La adjudicación de cada una de 
las oartidas o agrupada^-'éstasv por ola- 
ses, dcbcu á I accr*«. a un sólo licitante, 
a fin do obtener la máxjmn uniformidad, 
pudiendo tguaime nti-* hacerse el tota l '  
de ellas a uno solo.

5.a Eos 'precios límites máximos o 
de tipo de subasta, puesto el papel en 
el almacén do este •Servicio'" serán los 
legales ó de tasa on vigor en el rno- 

•mento fie hacerse Ja *  ofertas. •

6.a EnéAimnl i miento a la Lev de 24 
de noxáembre d(‘ m;9 de protección a ’ a 
industria . nacional.^ la ^-procedencia del 
paoc^ ha do ser fjreci samen te nacional, 
permitiéndose la licitación tanto a los 
fabricantes como a los almacenistas.*tf

*
Pliego de condiciones legales

Primera.— Los Fabricantes o , Almace
nista > ik.v papel, a quienes interese ia pre
sente sub' sta, presentarán sus proposi
ciones Yo papel sellado de la clase octa
va ('ert-íeiilo 53 de la .Lev cle-1 Timbre), 

'sin enmiendas ni raspadura^, á hie.nós 
1 que se salven .con una nuevaviirma, *u- 

ietárdí^e al modelo que se publica cotí 
el anuncio.

• \Segumla.— Los autores de las propef- 
1 siciones, o «us represen tan tes, que' con

curran ' al acto, deberán ' acoimpañár Nf ii 
cédula o documento n.afbdnal de identi
dad v el últinio recibo o Ttlta de la con
tribución industrial que corresponda ;sá- 
t jsLcér,  según el concepto en «ciU-e fos li- 
citadores com.parezcah, v casó de estar 

' excfatoados de, la contribucié>n. indus
trial coh arreglo a la Ley cíe 'Utilidadés, 
se ju>tifi^ará est^*extremó. Los apodera
dos í) . réfyresentantes deblí'án también1 
exhibir poder nofa.ri^l Otorgado a su 
favor. ♦ -. - '

A 1as proposiciones . deberán ácortipa- 
.ftar los . lidiadores el certifioado, de^pro-'' 

. ductc*' nacional a q de" hacen , referencia 
las (Jrdénes de 4 de míavo Afe 1938 v 16  
dt> fibril M e ' i<u<> BO LETI.N  O F IC IA L  
OKI. ES  lfAñO  números! 5Í1 y  m3), asi- 
mismo Meglararárt én sus proposicidheír 
que se obligan al cumplimiento dé lcEéS- 
táblr'vido eñ eí artículo fó de la Lev dé 

‘•24 (k- noviembre de 1939. (B O L E T ÍN  
Q F K T A L  t>EL ESTA D O  de 15 de db 
ciémbre, página 7034). sobré Tb'Oteeción 
a la íhdustrin Nacional, y tatVibién él- 
Decreto de 2&  de éheró dé t944 (B O LE
TIN  O F IC ÍÁ L  D E L  GESTADO de 24  
de febrero, página 1627) sobré Contrato 
dé Trabajo., y demás disposiciones vigen
tes ¿obre la rríatébid.

No podrán hacer. proposicione\ por sí 
o en apoderacióh o representacTó-n Jos 
militares* a menos qué sé hallen én 'al- 
gdna de .lâ ? situaciones de. Süjíernunié^ 
ra- îo, de Reserva o ^Eéfiradó, \sin des-f 

- empeñar cargo alguno, haciendo cO«s-* 
'tair éh Ohs mismas los. prpponetites no té-} 
n-éT ía cóhdigióñ de militar y \  ért ca$0 dé 
tenerla,- que se encuentran én ijha dé la^. 
situaciones citadavS, según ¿é dispone étl 

» e] a!tículógj4 del Reglamento para la 
" Contratacióh Adrtíinistfativa én el Fí. 

trio deí Ejército (éGáceta» dél io dejehé-. 
ro de" 19 3 1 .— <{C. L.» número vi4» ®póh- 
dice. 1 ) Orden de ib de éhjprb' d e . t94r
(B o l e t í n  o f i c i a l  d e l : e s t a d o
ael y Decreto' dé 14 <x map2ó dé
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1942 (B O L E T IN  O F I C A L  D E L  E S 
T A D O  número 91, de 1 de abril).
 Los. Fabricantes o Almacenistas pro- 
pónentes no pdürán efectuar ofertas su- 
jiericrrs al cupo que tengan asignado 
oon relación' a flos plazos de entrega que 
sa consignan. .

Todos los documentos presentados por 
los nril.'wlun'.s »en el acto de la  .subasta 
•'istaián reintegrados conforme a la Ley 
del Tirhbre. j  

Tercera.— No serán adm itidas laL  pro
posiciones que no reúnan los requisitos 
exigidos en los Pliegos de Condiciones, 
haciéndose constar en ellas que el pro
pon en fe está . conformé con cuanto en 
los mismo3 'se estipula. Tam poco se ad
mitirán las que no se#ajusten al modelo 
publicado en los anuncios.

C uarta.— Para tomar parte en. la su
basta es condición indispensable, que los 
licitadores acompañen, a sus’ respectivas 

 proposiciones las cartas de pago que jus
tifiquen [haber- impuesto en la C aja  G e
neral d$ Depósitos o en sus sucursales la 
suma equivalente ál tanto por /ciento dól 
impor.te do sus' ofertas, calculando sobre 
ol precio límite, en la cuantía que se
ñala el artículo segupdo del Decreto de 
30.de diciembre dé 1940 («Diario oficial» 
núm. 11 de 1*941) hecho éxtensivo a las 

 subastas y concursos del Ministerio del 
Ejército i>or Decreto de 24 de. julio de 

. 1942 («D. O.» 221, de  ̂ de agosto).
L a  'citante garantía podrá consignarse 

•en m etálica o en títulos de la Deuda Pú
b lic a ’ que* se valorarán al precio medio, 
de cotización en Bojsa últimamedte pu
blicado^ a no ser que esté prevenido, se 
admitan por su valor nominal.

Este depósito se. construirá haqiendov 
constar expresamente en el resgu^rd^ que 
se ha efectuada para acudir'a la sifyctsta 
para adquisición de papel de. intpjesión 
y trabajos cartográficos por el Servicio 
Geográ fico - del Ejército de las distintas 
clases de papel y por las cantidades que 
se expresan en la condición primera del. 
pliego de condiciones técnicas.

Quinta. Lq expresada, fianza no servi
rá más que para la proposición a la cual 
vaya unida, aunque el ücitador a  cuyq 
favor estuviese extendido el talón de De- 
jxSsito presenté distintas proposiciones.

Sexta. No* sé admitirán para tomar 
parte en la subasta ni para garantizar el 
servició las Cartas de Pago que se refie
ran a  imposiciones hechas pára afianzar 
otros servicios, por más que*̂  sea notoria 
la terminación satisfactoria' de los mis- 
anos, si no se justificase este extremo por 
medio de 3 á* correspondiente certificación ; 
haciéndose en este casó la transferencia 
de la garantía para responder al. nuevo 
contrato, é v .

Séptima. . E l precio que se consigne en 
ü as "proposiciones se expresará en letra 
•■por pesetas y céntimos de dicha unidad 
monetaria, no' admitiéndose más fracción 
que la del céntim o; ,en. la inteligencia 
<fue si se consignasen más cifras décima- 

Jes no serán apreciadas, quedando a fa 
vor del Estado las fracciones q u e,n o  lle
guen a un céntimo. .

Q pta va * L a  subasta se verificará ■ t>re- 
cisam ente en día laborable,« en la plaza 
de Madrid, Dependencias del Servicio 
Geográfico del Ejército, sitos en la calle.. 
dé Prim, núm ero, 21, el día y hora que 
se 'fije  en los anuncios, anté él Tribunal 
que se consütyírá en la forma que esta
blecen los artículos 32, 33, 34 y 46 del

Reglam ento de Contratación, dando prin- 
j  cipio al aeto con la lectura del anúncio y 

pliego de condiciones.'
Novena. Term inada la lectúra de es- 

1 >s documento^ el Presidente declarará 
abierta la licitación por un plazo, de .me
dia hora, £ advertirá a los cofirurs antes 
que durante él pueden pedir explicaciones 
qué- consideren n ecearías  sobre las con
diciones de la subasta, en la íifteligenéia 
de que. pasado el plazo y abierto $l pri
mer- pliego no s e . dará explicación al- 

.guna.
Durante el expresado plazo do. media 

hora los lidiadores entregarán al Presi
dente, bajo sobre cerrado, los pliegos , que 
contengan sus proposiciones, y en el an
verso del citado sobre deberá hallarse es
crito jo siguiente : Proposición para acu
dir a la' subasta* para adquisición- de pa
pel de impresión y trabajos co'rtográficos 
pqy el Servicio Geográfico del Ejército de 
las distintas clases de papel y por las 
cantidades que se .expresan en la condi- 
ciór* primerav del pliego de condiciones 
técnicas. •

El Presidente lo recibirá, s e*ñ alando ' c a 
da pliego con -el número que le corres
ponda por ol orden de presentación^ }r 
los dejará sobre la mesa a la vista* de’ 
público.

Una vez presentado al .Presidente los 
pliegos no. podrán -retirarse por ningún 
motivo. * , 3 '

Décima. Cinco minutos antes de ex
pirar el plazo de media hora se- anuncia
rá en alta voz que falta sólo ese tiempo 
para terminar ej plazo' de admisión de 
pliegos, v al expirar la «media hora,, e1 
Presidente lo declarará,, terminado.f - 3

Inmediatamente, el Presidente abrirá el 
primer pliego presentado/y se dará lec
tura por el Secretario, en alta voz, a la 
proposición en él .contenida, -y sucesiva
mente se+a-brjrán y leerán todos ilós de

m á s  por el ordén de' numeración que se 
les haya dado al presentarlos.

D écim oprim era.— Una vez terminada 
líi lectura de las ptoposicion^s presen-’ 
tadas, se form ulará * pop el Secretaria 
del Tribunal de Subasta ún estado com
parativo de tas mismas, que firmará 
dicho Secretario ’y el Interventor, es
tampando el Presidente el: visto bueno.
■ Si de este estado resultasen dos q 

más proposiciones iguales y  fuesen las 
más ventajosas, el Presidente del T ri7 
bunal de Subasta invitará a una licita
ción por pujas a las llana, durante el* 
término de quince m inutos, a los auto
res d e f*aquellas ‘ proposiciones,' y  'si ter
minado dicho plazo subsistiese la igual-'* 
dad, se decidirá por medio de. sorteo la 
adjudicación del servicio.

' D écim osegunda.— U na vez cerrada la 
licitación, el Presidente declarará acep
tada, a reserva de’ la aprobación supe
r io r / la  proposición' más' ventajosa, ha-, 
cien do a  su favor, la, adjudicación del re
mate, la cual tendrá siempre J. carác
ter ,de provisional, dándose con ello por 
terminado 'el acto y procediéndose se
guidam ente a extender J  acta  notarial - 
efé lo ocurrido, íque autorizarán tp<Jos 
los< individuos del Tribunal y firmará 
el rem atante o su apoderado.

Décirnoteroera.— 'Las carfias de pago 
de depósitos, correspondientes a j a s  pfo- 
p o sié io n es'q u e  no fuesen aceptadas ni 
fqpsen ebjeto  de p rotestarse, devolverán, 
a los interesados después de f^rminado 
el acto, previa firm a deí «retiré» de las

m ism as al pie de las respectivas ofer
tas, quedando éstas unidas al expedien
te de subasta. Igualm ente se devolverán 
los dem ás docum entos que acom pañen 
a «us proposiciones,

Décim ocuarta.—-La . garantía provisio- 
■ nal se perderá," quedando su importe a 

beneficio del Tesoro, cuando el autor de 
l a . proposición quo resulte más beuríV.- 
éiosa deje de . suscribir el acta de m í -  

basta* aceptando su compromiso.
' . D ecim oquinta.— Al declarar ru optada 
una proposición se entiende que en la 
aceptaciijio a envuelta la nqnH isabdi- 
dad rem atante hasta que >eá apro
bada por el • Ministerio del Ejército* sin 
cuyo requisito no em pezará a cancar 
efecto.

D ecim osexta.— Aprobado el remate, 
por qu ien  corresponda, el -adjudicatario 
tendrá obligación, de constituir, a d is
posición-del Presidente: del Tribunal de 
Subasta, un depósito . definitivo, cuya 
cuantía será l;¿ que corresponda según 
la escala que scñalq el Decreto de 30 ,,e - 
diciembre de * i ( « D :  O.» núm. rr 
de 1941)i tomada sobre el importe de 
su adjudicación, constituyéndose éste 
depósito en la misma, form a que para 
f*\ nrovisioual preceptúa la. condición ■ 
cuarta]

E s t e  depósito definitivo «é impondrá 
'deiitro del plazo ináxim o de qu ince d ías,  
contados desde qu e  s‘c notif ique d ich a  
aprobación al co ntra t is ta ,  y servirá paral 
g aran tir  el cu m plim ien to  del co ntrato ,  
haciéndose constar  así  ex p resa m en te  en 
el docu m en to  ^acreditativo, de» la c o n st j -  
tunión, del ^depósito, teniéndose presen
to/ cuando co rresp ond a,  lo determ inado 
en e l ' a r t í c u l o  noveno del R eg la m en to  
de C o n tra tac ión ,  sobre acreditación de 
la propiedad efectos  públicos.
• EfL'cimoséptima.— El coñlírátista ■ ten

drá la obligación de fornializar escri
tura pública y de entregar alv presidente 
del -(Tribunal de Subasta, para el curso 
•a'7 su d e stin o ,'e l número de ejem plares 
que establece el artículo 55 del R egla
mento de Contratación,, én el. término 
de un . mes, a contar desde el día en 
que se le notifique la* adjudicación defi- 
m tjva remate.

ÍEn el., mismo acto del otorgam iento 
de la Escritura se devolverán aí R e t r a 
tista los resguardos/ del depósito» defi
nitivo. '

D ecim octava.— El contratista queda 
obligado a presentar en lá Oficina L i

quidadora de Derechos réales la escri
tura o eonvénio que otorgue, siendo M e 
cuenta el fisionó del impuesto que pro
ceda y d^rnás gastos que, como, con
secuencia, pudieran originarse.

Décim onovéná.— Serán yle cuenta d J t 
adjudicatario todos .los gastos que ’ooá- 
sionen los anuncios y el otorgam iento 
de la escritura,, en 1a form a o número 
de e jem p lares. que determ ina el artícu
lo 55 d'e'l Reglam ento de Contratación/ 
y  acta dé la' Subasta; exigiéndose• al re- 
m atante la presentación de los recibos 
que acrediten, haber, satisfecho los dere
chos *de iñáerción de íos anuncios. ,

V igésim a.— Tam bién serán de cuenta 
del contratista tóclqs los gastos de 
transporte, acarreos y  derechos o arbi- " 
trios que. pudiera tener la m ercancía, 
así- como el im puesto de U sosv y Con
sumos, .puesto que el précio por que se 
haga la oferta ’ se entenderá que es co- v 
lócadá aquélla ai pie de los almacenei».
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de este Servicio Geográfico del Ejército, 
sitos en la cade de Prim , número 8, de 
esta ciudad.

Vigésknoprimera.-r—No se 'accederá a 
satisfacer indemnización alguna* intere
ses .de demora, hi.jp. pagar mayor propio 
del estipulado, por la en-ación de nue- 

 vos im puestos, portazgos, derechos de 
faro y puerto, practicajes, carestía de 
los mercados o subidas'de tarifas de lós 
ferrocarriles. Así com o tampoco el E s
tado,, imtehtará mermar la. retribución 
convenida -porque se supriman "O dism i
nuyan los citados im puestos o, tarifas 
existentes al contratarse el compro, 
miso.

Vigésim osegunda. —  El contratisia 
queda obligado a satisfacer el Impuesto 
del Tim bre, el de P agos al Estado y to
dos los demás y los arbitrios provincia
les * municipales que se hallen estable.

 ciclos o se establezcan . en el período de 
duración del contrato y sCán inherentes 
al mismo.
V igésim otorcera.— La entroga del pa
pel contratado se verificará en los al
macenes del. Servicio G eográfico del 
Ejército, en Madrid, calle • de Prim, nú-’ 
‘mero 8, en la forma que' -determina la 
condición sogunda de las de orden téc
nico que anteceden, y 3 a recepción se 
efectuarán por la- Com isión de Corri- 
pras, previo recorprim iento, según es
tablece la condición tercera de las de 
ordon técnico, levantándose acta, en la 
quo figurará el ofecio por unidad v r-1 
valor total del lote. 

Vigésim ocuarta.— El pago se har<á una 
vez recibidos los efectos a satisfacción 
por el Servicio Geográfico del Ejército, 
con cargo al capítulo • tyrcero, artículo 
octavo, . grupo único, concepto primero 
«Gastos* reembo.lsabios» de / la 1 Sección 
cuarta del. vigen te Presupuesto, j)or m i  
dio d e  m andam ientos do#>ago espedidos 
a .nombre del con tratista, previa justifi
cación que determina el párrafo cuanto 
de la instrucción sexta de la, Circular 
de Contabilidad de 23 de noviem bre de 
1031 («Otario Oficial» número 265'). 
Con antelación al pago, el contratista 
acreditará haber satisfecho la Contribu
ción Industrial que le ‘. corresponda, la 
cuota del Subsidio y los’ gastos; impues
tos y arbitrios .enum erados en las oon-, 
diciónes t8 'a 22 de este pliego.

yigésirrioqui.nta.— El co n tratista 1 que
da obligado al cum plim iento’ de los R e 
ceptos relativos ai /Contrato d$ Trabajo,' 
aocidentes, trabajo de m ujeres y niños, 
establecidós por Decreto de 26 de enero 
de 1944 (B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  de*' 24 de febrero, página 1.627) 
v dem ás disposiciones vigentes quq los 
regulan. Asim ism o se, ajustarán -a las 
obligaciones que para' los patronos so 
señalan en todas N las disposiciones de 
carácter social ( que s.e encuentran vi- 
gent e s .

V igésim ósesta.— Term inado el contra
to com pleta y fielrneftté por parte dd  
contratista, el Presidente del Tribunal, 
a . cuya disposición está* Constituida la 
fianza* acordará suf devolución* si bien! 
exigiéndole previamente ¡ que acredite 
haber satisfecho todos los gastós a que 
H- refieré la condición! '24. • y que . sé 
ha,da<j[o''curnplimient(^ ja las disposicio
nes reguladoras del Impuesto de Derey 
c h o s  r e a l e s .

Vigé^im oséptim a.—̂ Guando, el rema
tante no'1’cum pliese las condiciones (que 
debq llenar para la .celebración del con

trato, se anulará el rem ate a su costa, 
Los efectos de esta declaración, 'serán:

1.a La pérdida de la garantía o de
pósito de la subasta, que*, desde luego, 
se adjudicará al Estado oc.no indemni
zación del perjuicio ocasionado por la 
demora del Servicio, ó

2.a L a celebración del 'nuevo rem ate 
bajo las m ism as’ condiciones, pagando 
el primer -rem atante la diferencia , doi 
primero al segundo.
 3.a No presentándose proposición nd- 

 mislble en el nuevo, la Adm injstración 
ejecutará,ol servicio por su cuenta o por 
contratación directa, respondiendo el 
rem atante del m ayor gasto que ocasio
ne -con respecto a su proposición..

Las responsabilidades a que se con
traen los párrafos anteriores se exigirán' 
e n ’ la form a que establece la condición 
sigu ien te : 

V igésim octava.— En todos los casos 
de incuinplin^iento el contratista será

 requerido al abono que proceda, y de 
no verificarse en el plazo que se exige, 
si la fianza prestada a los pagos que 
estuvieren pendientes' de satisfacérsele 
no se consideran suficientes, se expedirá 
certificado del débito por el Com andante

 Interventor del T rib u n al de Subasta, 
con/expresión del capítulo, artículo, sec
ción y presupuesto a que afectan. 
 E ste certificado será cursado por el 

Presidente de- Tribunal de 'Subasta A l. 
Delegado de Haciendá. d  ̂ ía provincia 
donde tenga su residencia e l ’ contra
tista, ^pa-ra ,que, con arreglo  a lo que 
establece el artículo . 61 de la Lev de 
Contabilidad ' v Adm inistración de la 
Hacienda Pública,- se proceda a la eje
cución, y venta de los bienes que sean 
precisos, en lá forma establecida ^afa 
la* recaudación de tributos, rentas, cré
ditos. de la H a cierra  Pública, ingresán
dole! imponte del débito, una’ vez hejQho( 
efectivo, con • aplicación ah capítulo, ar- * 
tículo, sección y presupitesto en- que re- , 

csültó él * descubierto, y cursando el De- 
Jeggdo de H acienda a la autoridad que 
le rem itió el certificado la Carta de’, pago 
que justifique el restablecim iento' del 
crédito con el servici<p de referencia.

Vigésim onovéna. -—y Las dls posición es 
gubernativas que' en estos contratos se 
adopten por ía Administración tendrán 
carácter ejecutivo, • quedando 'a  salvo el 
derecho del contratista para dirigir sus 
»edamacior>es por la vía .contenciosxo- 
adminiistrátiya.

L as cuestiones a que estos contratos 
 den ' origen,. que 'no se puedan 'resolver 
por las disposiciones espaciales sobre 
Contratación ' Adm inistrativa, se resolve
rán por las reglas del Derecho común.

Trigésim a.— Estos contratos no podrán 
som eterse.a jiuteio arbitral,- v cuantas du- 
daq se susciterWsobre su inteligencia, res-*' 
cisión y  efectps se /resolverán én la for
ma que determina la condición anterior.

" frigésim opriinera.-^En caso m uerte 
p quiebra del, contratista quedará yescin- 
dido y terminado el contrato,' a n o-ser 
que los hprederós p  síndicos’de jla quiebra 
sé’ Qtrezcan q llevarlo a cabo bajo las mis
mas condiciones estipuladas en "el mismo.

E l R am o de’l Ejército, ¿mtoríoes,. que,-, 
dairá en libertad’ dé adm itir-o  desechar el % 
ofrecimiento, según convenga, sin que 
en este último -.caso tengan aquéllos de* 
recho a hntiemn ¡«ación, sino, únicamen te  
a que se .h a g a  l a ‘ liquidación de los de* 
vengós del con tratista.

T rig é simosegunda.— Por el Ram o del 
Ejército podrá ser rescindido el contrato 
si se suprimiese el servicio a que so re» 
riere, e igualmente será causa de resci
sión el estableciminto de un • monopolio 
«obre, los efectos o materias o b j e t o ,  dei 
con troto. ...
 Trigéííimoter^era, —  Todo cuanto no 
aparezca consignado o previsto'especial
mente en este p liego. de condiciones le
gales se regirá por los preceptos drl Re*- 
glamonto de Contratación y, en su de
tecto, por las reglas del Derecho común.

Tngésim ocuarta.— En cum plim iento/le 
lo preceptuado en el artículo undécimo' de 
la Ley de 24 de noviembre de ■ 1930!.-¿or 
bre Ordenación y Defensa de Industria- 
Nacional ( B O L E T I N . O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  de 15 de diciembre, pági
na 7034), se hace constar que el p; esen- 

 te pliego de condiciones ' 'legales. queda 
rccfai.tadcy.dando cumplimiento a  lo es
tablecido en la citada Ley y preceptos 
no deroga-bles por la misma de la Ley 

‘ de 14-.de (febrero de 1007 («C.‘ Lq> 27) so
bre Protección á la .Industria . Nacional, 
y Reglam ento para aplicación de. la m is
ma aprobado, por Orden 'de 26 d< ‘julio 
de-\9i7 («C. L.» 153), a cuyos preceptos, 
el con tratista , deberá dar cumplimiento 
en la parte que de afectan.

1 327-O.

E S T A B L E C IM IE N T O  C E N TR A L  
DE IN TE N D E N C IA

Subasta

A las nueve horas del día 29 dol co
rriente mes, y en la Sala de jun tas de 
este Establecimiento Central dé Intcn-, 
dencia '(Pacífico, número. >36, M adrid), 
se celebrará una, cuarta subasta para Ha 
adquisición de 25 carros catalanes, para 
el Servicio de Cam pam ento, que no fu e
ron adquiridos en la anterior.

Para esta nueva subasta quedan en vi- , 
por los phegos de condiciones técnicas 
v legales publicados en e\ B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  número $38, 
de 3 de diciembre de 1044, y «Diario 
O ficial d e l, Ministerio deJ Ejército» nú- 
\nero 217^. de fecha primero de igual 
•mes y año, excepto Jo, que se refhye a  
precio límite, yá que; el que ha dé. regir 
en ostia cuarta subasta es el de 5.300 pe
setas para, cadavunidud. » 

 Los pliegos citados también están Ex
puestos en -la.-. Jefatura de! I*)qtall. todos 
io s ‘días y hqrás -lal>o’rables. 

El im pojte de este anuncio será satis- 
fech o , a prorrateó entre 'iodos lo s 'a d ju 
dicatarios

Madridj^ 7 de agosto de 1945.
1.332-O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE CACERES

Instalación eléctrica de alta tensión

Peticionario : Don José Fernández Ló- 
pez

O b jeto : C on struir u-na línea d e  trans
porte de lenergía eléctrica en alta .ten» 
sió'p con longitud de 2.370 meteos y  
nn ’ ram al de línea tíe1 562 .metros^ de 
longitud, .también en alta tensión, q u e  
han de -alimentar *dos casetas dp trans- 
for 11 íació n que, as i m i s m o, h an de- oon>. 
truirse, con . potencia de (15 K\!A. cqda 
uñó, |)ara servicio <\e riegos y  fábrica
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de piensos instalados en la finca  
«Coronito», del*•'término Jmhnicipal. de C a 
ñamero...

E s t a  in d u str ia ' empleará maquinaria  
y  material dé (producción :1aci< nai.

Se  hace pública la ¡presen/.e petición 
para  que los industriales que se con
sideren afectados por l a # misma pre
senten los escritos que estimen < por
cunos en el plazo de ocho días, por du- 
t':;cado, en estas oficinas, $a.n Pedro, 
números 7 y q.

Cqcores, 39 de junio «de 1 0 4 5 .— E l  
Ingeniero [efe, Fé lix .  Elias-.- 
. 71Í - 0 .

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  D E  
L U G O

Comisión Gestora
Anuncio de su b a sta  d e  o b ra s

. Aprobado por esta Comisión <4 provée
lo dé las obras 'de construcción de un 
Bogar-Esicupla Agrícola c-n fórrenos de la 
Granja Provincial de Castro efe Riberas 
de- Lea, así coma su ejecución a medio- 
dé subasta, esta Comisión .acordó fijar la 
hora de once del veintiún día hábil, con
tad cí a ’p’artir fde la publicación de,l pre
sente anuncio' en. este periódico oficial, 
para la cejebraei'én de dicho , acto, con 
arreglo al pliego de condiciones publican
do en el «'BoÍQtíry Oficial)) dé esta provin->fc 
cia número 175, del tlía de hoy.

El tipo de subasta es de 454.251,91 pe
setas.

L a  constitución de depsifos én la Cajá  
provincial quedará cerrada a v la hora de 
doce del día anterior al en que tenga lu
gar  la apertura de pliegos, y. la recepción 
de éstos^ a las trece horas del mismo día.

Lo qué se hace público para general co
nocimiento. " ,

Lugo, 6 de agosto de 1945*— El Pre
sidente, José Gavoso Castro.— E l  Secre
tario, . E . Costas Sánchez. 7

1.340-O’ ' . >

A N U N C I O S  
p a r t i c u l a r e s

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
Reembolso de bonos o r o f d e  Tesorería  

a l  4 por 100

■IJn virtud de for dispuesto en la Orden 
ministerial inserta qn el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  del día 21 ’ de ju
icio último, este Banco de España pro
cederá a. reembolsar, a partir de sú ven

cim iento, en 5 de septiembre próximo, 
los B^nos Oro de Tesorería id 4 por 100,

' emisión ' 1 9 3 5 , 'actualm ente  en circula
ción. •

Dicho . reembolso podrá solicitarse en 
las Oficinas de e.stq Banco,, en Mqdrid. y 
Sucursales y sus Agencias de París  y 
Londres, de-bjendopresentarse los títulos 
debidamente relacionados en las facturas* 
qife se facilitarán al efecto. ’ *

E l reembolso se Ifará, de acuerdo con 
lo  determinado) en \a citada Orden, en 
pesetas de cujrso legad, -:o.n ‘ el benefició- , 
d e ' l a  prima oficial ’'.del oro que rija cly  
díq 5 de septiembre próxunp pi ra e j  ' 

-pago  de Tos derechos, de Aduanas, a  loe

tenedores españoles y a los extranjeros 
con ;cs;denc¡a habitual en B s n u u .

Iva cuando a los extranjeros domici
liados habitual mente , fuera de. España, 
podrán optar ])or recibir, el imporle de los 
Bono>, bien en España, en pesetas de 
curso legal, conforme se indica ar.tc' iár
mente, • o en moneda extranjera de E s  
señalada-, en lo* \propios Bonos, ,-egún 
la residencia de sus t iteares  y 1 las dis
ponibilidades del Instituto Español de 
Moneda Extranjera, deu-rminámli^e en 
todo raso la equivalencia .en la moneda 
exterior de pago, a base, del premio ini
cial del oro en España y de la cotiza
ción de la respecl’i.\ a .moneda por el 
Instituto Españul él. repetido día 5 do* 

septiembre.
A los efectos ,dq! citado reembolso, ha 

de prevenirse que será preciso justificar 
aide el Banco la .propiedad legítima de 
los títulos y - la nacionalidad v residen
cia-habitual de sus'poseedores. y que se-, 
rán tenidas en cuenta las disposiciones- 
del Ministerio de Asuntos Exterioras \ 
sobre bloqueo ;de bienes extranjeros 

Madrid, 8 de agosto de 1945.— ^1 Vi ce- , 
secretario, Emilio 'Méndez.

l.ofiq-P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
v

Habiéndose extraviado <•! resguardo 
• de depósito número T .  272V089, de rpó- 

setas noininálcs 1.500, al 3,50 pot 100 
AmortizaMe' 1-10-0)42, Drocdi : e de 
obligaciones Tesoro 4,5b por 100 27-11-  
1934, expedid^ por este iE>tabiec¡mien
to en 13-7-1935 a faVur de don Trinidad 
Arbor.es ' Hernández-,, con domicilio en 
San Bernabé, número r’q, se anuncia al 
público por primera y última vez para  
que el epue se cr êa con derecho a re
clamar lo verifique dentro áiel plazo de 
quince días, a contar desde ■ la Techa de 
la publicación del presente anuntío , 'que  
se inserta en el periódico' oficial B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  .E S T A D O  y 
dos diarios de est â capital, según deter
minan los artículos 4 .0 y 41 del Regla
mento vigente de este Banco; advirtien-' 
do 'que, transcurrido/ dicho, plazo sin re-  
clamación de tercero, se expedirá el co
rrespondiente duplicado de dicho res
guardo, anulando el primitivo y quedan-  
do el Banco exento de toda responsa-  
bilidad.' 

Madrid, 8 de ju n io ‘ de 1945.— El S e 
cretario general, Alberto de Alcocer.

s-zSg-t1- '

M I N E R O  S I D E R U R G I C A  D E  
P O N F E R R A D A ,  S. A

Alcalá,  núm . 27, 1 .º— M adrid

 ̂ Et Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado abobar a sus ac
cionistas 'un dividendo a cuenta de los 
beneficios de 9 9 4 5 -

El f pagó de. dicho dividendo *se hará 
entregándo una acción enteramente libe- 
ra d á * p a r a d  accionista, valorada al cam
bio de .1 10  por 100, por cada 30 cupones 
número* 23 de las acciones actualmente en 
circuilación. -

Los residuos ,de cupones podrán agru
parse para completar él .número necesa
rio para dicho canje-, dándose para ello 
iui plazo que terminará el día 15 de sep
tiembre próxirpo, encendiéndose que los 
cupones que no se presenten dentro de

dicho plazo optan por su cobro en m e 
tálico, a razón de 16 pesetas  por cu
pón, qu e ,po d rán  hacer efectivo al venci
miento d̂ el indicado plazo.

El cañ je  de cupones por acciones v el 
pago  dé ios residuos dé* cupones se hará 
en lo s  e s ia b le r m ie n lo s  bancariol, s igu ien
tes .

Banco  de Santander,  Centra l  v Bilbao,  
en sus- casas  m atr ices '  y sucursales. B a n 
co Crolcllr.no, de Valla<K>Iid. Crédito  N a 
varro ,  de Ram plona. H ijos  de M anuel 
R o d r íg u e z  A c o q a ,  <(e ( ¡ra nad a ,  v  B apco  
de  Crédii() de Z a r a g o z a ,  de • Z y r á g i ' / a .

Madrid ’, ngnslo di» 1945.'-.— El Pi*c<ideíi!e 
del Consejo  do A dm inis irác ión, f-l Cundo 
do los^ ( iaitanes.

3.20Q-P

ADMINISTRACION  
DE JUSTICIA

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O

T r ib u n a l  Especial para la Represión  
de la M asonería  y del C om u nism o

R E Q U I S I T O R I A S

Po> delito comprendido en la Lev de 
: . °  de marzo de 1940 comparecerán los 
individuos que >e relacionan efr o1 plazo 

. de diez días ante este Juzgado Instruc
tor número uno adscrito al Tribunal E s 
pecial para la Represión de la Masone-, 
ría v del Comunismo, sito en el Paseo 

,del 'Prado, número seis, Madrid, siendo 
advertido.5yq1.1e en caso de. no efectuarlo 
les parará el perjuicio que haya m gar 
en" derecho.

Madrid i  * de julio d(* IÓ45- •
D O M I N G U E Z  J A M B R I N A ,  José ; re

sidente en febrero de 1907 en Moraiejo 
del Yipo, sin m ás 'd ato s  de filiación, al 
<¡ue se Je  sigue sumado.'■número -645 
de 1045- ’ • '

iMOL’ L Ü T  A R N A b ’ D, M oisés; nacido 
el I5 de agosto de 1876 en. MaJagón 
(Giudad R eal) ,  casado, empleado; que 
tuvo su domicilio en Madrid, al que se 
le sigue sumarió número 53b de 1945.

L Á Z A R O  D E  LA/ F U E N T E ,  Helio- 
doro; de Almadén (Ciudad-Real) , ai que 
se le sigue sumario número 522 de 1945.

C A S T R O  B E C E R R A ,  Antonio ; hijo 
dq José y de María, natural de Tari fa  
Áfádiz), domiciliado en Aigeciras, calle 
del fteneral Castaños, número 19, al que 

,se le sigue sumario número 415 'de 1945.
R E Y  LQPÉ>£, Pedro; nacido en 'Bil

bao en 28 de diciembre .de .1913, técnico 
electricista,..'al que se le sigue, sumario 
642/ de 1945. 

' á -993 a . 5/997-A. J .  

S E N T E N C I A S

Ti\ Secretario genei al peí Tribunal zE.sr •
pecial [jara la“ Represión de la Maso-* 

. nenia y del Comunismo. 

Certifico: Que en.-la causa dimanan- 
•t«e del sumario, número • 340 de 1943 
instruido por til Juzgado ,E specia l ’'n ú -  
merq/ 1 ' contra V i b e  rl t e Lezcano, 
se ha d ictado' con'' fecha 20' de los 
corrientes sentencia, cuya part§ dispo-' 
sitiva dicg a $ í ;  
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«Fallamos : Que debemos  condenar

y condenamos al procesado rebel
de Viconte Lczcano, como 'autor de» 
un delito consuinadc) de Mosonerñn, 
sin la coricurrc-ncia.de circunstancias mo
dificativas- de la responsabilidad crimi
nal, a la pena de doce años y un día 
de» reclusión me no?., «accesorias le ía lo  
de  inhabilitación absoluta perpotua para 
el ejercicio de cualquier - cargo del lis
tado, Corporaciones . publicas u oficia
les, Entidaoes , subvencionadas, Empre^ 
sas concesionarias, Gerencias v Conse
jos de Administración de Empresas 
privadas,’ así como caraos’ de confianza, 
mando y •. dirección- de jos mismos, se-’ 
parándole definitivamente eje los alud í 
dos cargos. Para fijación‘.de respons?)-

• bilidades miviles, .remítase? testimonio de 
esta sentencia al excelentísimo señor 
Presidente del Tribunal / •Nacional  ̂de 
Respcmsabilidados Políticas; remítase.-"

. ‘ asimismo testimonio de l(j> eonve/iieote'
al excelentísimo señor Ministro %<je J a .  
(.iGobernación, «-delectes de su publicación, 
en eb B O LET IN  O F IC IA L  D E L .’ ES- 
TADC^, y oficíese.. al excelentísima» se- 

. ñor Qp'ecté>t general d'e SeguridadCpara 
'que ordene la.-busca, ruptura y prisión 
del Condenado. Notifíquese’ «al señor 
TTscal, y; al condenado en la forma que 
la . fcey previene para los rebeldes, y 

9 así por est.a nuestra sentencia, lo pro- ' 
nunciamos, mandadnos y firmamos.»— " 
Siguc-n las firmas
í  Y  para que conste y su remisión al 
ex celen t ísi m o, ■ señpr M i ni stro de 1 a Go- 
f>ern«ación, expidoLel .presente fin . Madrid 
A veintiocho de febrerg de mil nove
cientos cuarenta v cinco.— Luis López ’ 
¿Xrtiz. ■

5-937;A - J . • ' ' v «• ' •

El Secretario general del Tribunal E s
pecial para la' Represión de. la M aso-,’.

. nería y del Comunismo,

 ̂ Certifico: Que.,en la Qtiusa dimanan
te deL sumario núipero 413 d e  
instruido, por .oí Juzgado Especial nú
mero 1 contra Federico Soler Rome
ro , se’ ha dictado con fecha 20. de los 
corrientes sentencia, cuya parte dispo
sitiva' dice así : .

«Fallamos :, Qye_ debemos -.condenar v 
condenamos .a' procesado rebelde Fede
rico -Soler Romero, como autor de 
un delito consumado dé Masonería, 
san la concurrencia de circunstancias mo
dificativas de *a responsabilidad crimi
na l.Ca. la penav de doce* años y un d’ â  
(Je reclusión menor, accesorias.^ legales 

, de inhabilitación absoluta perpetua para ~ 
el ejercicio’ de cualquier carigo del Es
tado. ^Corporaciones públicas u oficia
les., .Entidades/subvencionadas,* Eiyipré-  ̂
sas concesionarias, Gerencias v- Cons$-:  ̂
jos de Administración de Empresas 
privadas, así como car,gOvŜ  de confianza, 
mando v ^dirección de los 'mismos, se- 

' parándole déficit i va mente." cíe los alud í .
. dos, cargos. Para fijación /de responsa- 
c bilidades' civiles, remítase testimonio de 

esta sentencia al* excelentísimo "señor
• Presidente del Tribunal 'Nacional ’ de 

Responsabilidades Políticas'; . remítase 
asimismo testimonio de ío conveniente 
al excelentísimo señor ¡ministro.''.dé'Ja

r GohertraQión, a efectos de su publicación .
• en el B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  E S 

TADO ’, v oficíese al excelentísimo se
ñor Director general .de Seguridad, para qqe ordene la busea, captura y prisión

dd condenado. Notifíquese al señor 
Fiscal, y al condenado en la forma Mue 
la Ley previene para los Rebeldes,, v # 
así por esta n u esra  sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y  firmamo^.»— 
Siguen las firmas N

Y . par j x , q u e ^0 n s t e y su re m i si ófi al 
excelentísimo señor Mimsi.ro de L  Go
bernación, expido t,l presento c*n Madrid 
a veintiocho ¿ p  febrero de mil nove
cientos cuarenTa v cinco.’—Luis López .. 
Ortiz.

0.038-A. J .  ^
V —-*■ ■■

)  * ■E l Secretario genera) del Tribunal E s
pecial para l«a Represión de la M a s o 
nería y del Comunismo.' 1

Certifico: Que en la causa dimanan
te del sumarió número 903 d e . 1943 
instruido po{- el Juzgado Especial nú
mero 1» contra Andrés Rodríguez Bar-, 
boito, se ha dictado con fecha 20 de los 
corrientes sentencia, cuya parte diapo
sitiva-dice así:*

«Falbamos.: Que debemos condenar v 
condenamos aj procesado rebelde «An
drés Rodríguez Barboito, como autor (Je 
un delito consumado - dfe Masonería, 
sin la concurrencia de circunstancias mo
dificativas do la responsabiltclad crimi
nal, a la pena de doce años, y un día 
de reclusión menor, accesoria?, legale,s 
de inhabilitación absoluta perpotua para 
el, ejercicio de cualquier cargo del Es
tado, .Corporaciones públicas u oficia
les Entidades subvencionadas, Empre
sa concesionarias, Gerencias v Conse
jos de Administración de Empresas 
privadas, así $omo .cargos de confianza, . 
mando v rlirr«*'c¡ón de los mismos, se
parándole *definitivamqnte de los. aludi
dos cargos. Para üj/^ción de, responsa
bilidades .civiles, remítase testimonio de 
esta sentencia al excelentísimo señor 
Presidente del Tribunal Nacional de ' 
Responsabilidades Políticas; rerrrítase , 
asimismo tbstitqonio de lo conveniente.;,, 
al excelentísimo señor Ministro de la 
Gobernación, a efectos de publicación 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO , v oficíese al excelentísimo se
ñor Director general de Seguridad, para, 
que ordene la jbu^sa, captpVa y prisión 
del condenado." , Notifíquese al ŝ eñor 
Fiscal, v a-1 condenado erj la forma que 
la Ley previene N para Tos rebeldes,' y 
asi por está* • nuestra, sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos? y  firmamos.»— 
Siguen la s ’ firrn&s s

Y  para que conste V 'su  remisión al 
excelentísimo feñor Ministro de la Go
bernación. expido el presente on Madrid 
a veintiocho, d» febrero de mil nove- 
r^r.t0's cuarenta .y cinco.-—-Luis López 
Qrtiz. * ■

3.940-A. J .  * .
Y  ■ . í

El Secretario ’ general del Tribunal Es-> i 
pecial para la Represión de la "Masoí-, 
nería y oel Comunismo. &

• ♦
Certifico: Qyó en la capsa dimanan

te - del sumario número 3Ó7 de 1944 ’ 
instruido por 01 Juzgado Especial nú
mero ] -contra Juan Áptonio-M agaña Do- 
mingo, smha dictado con fecha 20 de 
corrientes sentencia, cuya parte dispo
sitiva ¿lice 'bsíj 

((Fallamos: Que ./debemos condenar v . t 
x^pdenamos-' a1 procesadc^ rebelde Juan .1 
Antonio M agaña' Domin^|, cofrio autor ; 
i t  un ú/tíkto 9pn#úrna4<> íde

sin la concurrencia de circunstancias mo
dificativas de la responsabilidad crimi
nal, a ia p o n  a de dieciséis años 
de reclusión -menor, accesorias legales 
de inhabilitación absoluta perpotua para 
el ejercicio de 'cualquier cargo deL E s
tados Corporaciones públicas u oficia
les, Entidades' subvencionadas, Empre^
sas 4» once si (y 1 arias, Gerencias v Conse
jos de Administración, de Empresas 
privadas, así como cargos-de confianza, 
mando v dirección de los mismos, ’ se
parándole definitivamente 4I0 los aludí* 
dos cargos. Para fijación ,/cle responsa
bilidades civiles, remítase testimonió de 
esta sentencia al excelentísimo señor 
Presidente del Tribunal Nacional de 
Responsabilidades Políticas; remítase 
asimismo testim’onio de lo conveliente 
al excelentísimo señor Ministro de- la 
Gobernación, a electos de su .publicación 
en el* B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO . v oficíese al excelentísima 
ñor Director general (le Seguridad, par,a 
que ordene la busca, captura v . prisión 
del condenado.. Notifíquese al* señor 
F isca l v ál condenado en la forma que 
la Ley previene para los rebeldes, y 
aC nnr esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, n andamos y firmamos.»— 
Siguen las firmas.

•v  para que conste v su* remisión ítf 
excelentísimo señor M inistro#d<? fa Gó- 
b^rnación, exinido rl presente m Madrjd 
a veintio''ho de febrero de mil nove
cientos cuarenta y cipco.—Luis López 
Qrtiz., ’ •

5-939-A- J . .

El Secretario general del Tribunal E sr 
 ̂ peéial para la Represión de la Maso

nería y del Comunismo. ,
/  *

Certifico: Que en xIa causa diipanan- 
te del w/sumário número 674 de 1943 
instruido por e«l Juzgado Especial nú
mero 1 contra Juan M o r eyp z a ; 
se ha dictado pon fecha 20 de los 
corrientes sentencia, cuya_ parte dispo
sitiva idice - a s í :

((Fallamos : Que *debemo(s condenar y( 
Condenamos a) procesado r e b e ' l c í e  
Juan Moreriza, como autor (Je * up 
delito consumado de Masonería, sin 
la cóncurrencia de circunstancias mo
dificativas 'de la respónsábilidad efimi- 
n a l^ a  la .pena de dieciséis . años d e . 
oclusión .menor, , accesorias ** legales cíe 

inhabilitación ; absoluta (perpetuá para 
el ejercicio de cualquier ..cargp del E s
taco, Corporaciones pública? u k oficia
les. Entidades subvencionadas, Empre«r ' 
sas concesionarias, •Gerencias nse- 
jos de Administración, de , .Empresas 
privadas, así corno-cargos de confianza, 
mando y  dircccióp dq los mismos, se-’ 
parándole «definitivamente tde los aludi
dos .cargosa Para fijación ’ der: responsa
bilidades civítes, remítase testimonio de 
está sentencia, al excelentísimo señor 
Présidonte del Tribunal Nacional de 
Responsabilidades Políticas; remítase 
asim+smó testimoqio dr >0 conveniente 
ál excelentísimo" señor\ Ministro <je la 
Gobernación J a efectos 4  su publicación . 
e^fe l BO LETTN  Q F íC ÍA É  f>EL E S 
TADO . v oficíese al excelentísimo se- 
ñor- T),ireq¡tor general "de Se^yridad, par^ 
qbe ordene lp b;isc^, caiptura y prisión . 
dej, condenado. Notif.íouese »al señor 
Fiscal, y al condenado en la forma qpe 
la Ley previene para.-.los rebeldés, y ' afí f á r  nuestra lo pro»

.: . -  ' >■ y . . •
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nunciqmós,- mandamos- y firm am os.»— 
Siguen las firm as.

- V pai'a que conste* y  su rem isión al 
excelentísimo- señor M inistro. de la  C o 
lim a c ió n , expido el presente 011 M adrid 
a veintiocho de lebrero de m il nove-, ! 
cientos cuarenta v , eineo.— Lu is López 
Qrtiz.
, atM 7-A/ J ,

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
M A D R I D

Edicto  

En virtud de providencia Idictada en 
esue d ía  por el señor Juez de Prim era 
Instancia número '¡tres de esta capital, 
se hace público : Que pqr doña Sabina 
R io ja  Gómez* de Andind se 'h a  promo'- 
vido expedienie sobre ' declaración de 
ausencia legal de - su hijo don Ignacio ‘ 
Riaño . R io ja , ..natural, de Santo Dom in
go de la ‘C alzada (Logroño), Lij0‘ de 
/•acaldas y ^de Sabina, que- desapareció 
de su dom icilio, en esta capital, ..-calle 
<lel ..Acueducto, número 10, p iso princi- 

' pal, en el mes ,de agosto de 1940, y  sin 
# 'que se. haya vuelto a" tener noticia del' 

■misivrb. ' .

•M a d r id , .  10 de  ju lio  de 1945.— ¡Firma 
L e g ib le . - hKI . Secretar io ,  P e d ro  Pérez.

3 .250 -A .v j.

LA C O R U Ñ A

Edicto 

E í Juez de Prim era Instancia núpiero 1 
de L a  Cor u ñ a,.

Hace público : Que a instancia Je- • 
sús Precedo Varelá, vecino de' Cam bre,
^  jram ita  expediente en este Juzgado 
sobré declaración de fallecimiento de su 
hermano José • Precedo Varela, de cua
renta y ocho años, hijo de Víctor y F ran 
cisca, natural y vecino, de la parroquia 
de Sueiro, en el Ayuntamiento d e .C u -  

. Heredo,' de donde <*0* ‘ausentó pasa de 
treinta años para la R epública Argentina.

Y  en cumplimiento deh artículo 2.042 
de la l^ey de..Enjuiciam iento civil, £ e .ex
pide eí presente,' que habrá de publicarse . 
dos veces, con intervalo 'de quince .días, 

'e n  el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O .

L a  xCoruña, o \ de  julio» de 1945.— ^
Iuez-, Je sú s  Sá-c-z.— El S e c re ta r io ,^ . F lo
rencio U rióste.' „ *

. 1.050-A. J .  i . a - ii-S-945

P U E B L A  D E  S A N A B R I A

E dicto

Don >Jo sé  M aría San Rom án M ato,' 
Abogado, Juez de Primera- Instancia • 
accidental del partido de Puebla de 
Sanabria. ’ . - , >

H ago saber: Que en este Juagado ce 
tram ita, a instancia de doña M aríá Pé
rez C resp o , natural y veciha de Code- 
sal, expediente sobre ideclaración de fa
llecimiento de .su esposo, don Eugenio 
'Valdés F in a l, natural de esta villa y 
vecino que íué de C od esa l, hijo de Nar- 
ci>o y be Rem edios, • aótualmente au 

sente* ignorado paradero, desde hace 
m ás de doce ¡años, que se m archó del . 
pueblo con rum bo a A m érica, sin te
ner noticias d/T m ism o. <

L o  que se publica, p ara  general co- 
nocimiento, conform e a  lio dispuesto en . 
el artículo 2.042 de la L e y  de E n ju i
ciam iento C M 1L ^

Dado en Puebla de fcanabria a  "quin
ce de julio de mil ’ novecientos cuarenta 
y 'ru a trn .— 'El Juez, Jo sé  M aría  San 
Rom án M ato.— E l Secretario, Je sú s H e
rrero. . / • . \

1.0 9 i-A. J .  y 2.V r 1-8-045

REQUISITORIAS
Bajo apercibim iento de ser declarados re- ¡ 

beldes y qe Incurrir en las demás res- j 
. ponsabilidadcS legales de no presentarse ¡ 

ios procesados que & continuación se ¡ 
expresan en el plazo que se les, fija, a ’ 
con tar; desde el día de la publicación * 
del anuncio fcn este, periódico oficial y 
ante el Ju e z  o~ Tribuna] <júe se sefialá. ( 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas .las Autoridades o Agentes 
de ia Policía Judicial procedan a la bus
ca. cap tura y conducción de aquéllos 
poniéndolos a disposición de dicho- Ju e z ,  

t  o Tribun al, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley^de Enjuicta- 

j m iento civil. '

Juz ga dos  mil itares
8.702

S A L V A D O R  G A JLL E N T , S a lv a d o r; 
hijo de R afael y de Encarnación, natu
ral de Barcelona, domiciliado en ía Ca-V- 
rretera de R ibas, «¡7? 3 .0, i . a, de ,vein- 
tídós años, casado, cuyas señas son : pelo" 
castaño, cejas pobladas^ ojos castaños, 
estatura 1,684 ; procesado en * causa nú
mero 90 de 1945 por e¡l delito de ^primera 
deserción ; comparecerá ante don Alfredo' 
Lissarrague Novoá, Capitáh de Infante-^ 
ría d e . M arina', [uez instructor, en el' 
Cuartél Ja im e I o >/Palm a de ¡M allorca^ \ 

8.992;
■ $.703 . •

P E D R E JO N . B A R R IO , C asim iro ; na- 
tural de Cádiz, hijo de José y de C án
dida, de veinticuatro añqs, casado con 
Antonia de los R íos, de acento marca- I 
damente andaluz, con las señas partfcu- . 
lares* de una cicatriz en( la ingle y ún 
tatuaje en .el brazo izquierdo represen
tando el buSto de una m ujer y‘ un, hom
bre separados por ün alfan je v con \aK 
indicación « L a  m ujer es un precipicio, no. ! 
le  inclines sobre él», que prestó sus. ser- > 
vicios, eî  la, D ivisión Española .de Vo~ 
luntarios ; fprocesadp por deserción; com
parecerá ante el Teniente don t Joaquín 
Loizu Agoryetá, en y). Juzgado del lBaT- 
taUón de, Cazadores de M ontaña -Monte- 
ju rra , n ú m ero . 20, sito en la ))laza de 
Pam plona, en el término- de ocho días. 

9-033. . ; ' ■
8.704

, b l a n c o  v e l a z q ü e z ;  jvianuói;
natural de Cádiz, hijo de M anuel y d e . 
Francisca, Soltero, que día tenido, s u d o - '1 
miéilio ^n ' Santander, Cádiz, Sevilla ,y  
Badájoz, d^ acento 'marcadamente an
daluz, con señas particulares de una ci
catriz en. la ingle y un Ja tü a je  en el bra
zo izquierdo, representando el busto d e . 
una m ujer y un hombre separado^ por 
un alfange y con la indicación « L a  niu^ 
jer es un precipicio, no te in ebries 'so 
bre él», que prestó sus servicio» en la

División Española de V olun tario s; com
parecerá en el término de ocho días anta 
el Teniente don Joaquín Loizu Agorrcra, 
en el Juzgado del Batallón de Cazadores, 
de ¡Moniaña M ontejurra número 20* sito 
en los C-liárteles de Diego de Leún d* 
Lam plona 
* 9-°34*'

Jua ga dos  civiles

8.705 N
C A D IZ  S A N T IA G O , Jósé d e ; de 

veintidós años, soltero, fontanero, natu
ral y vecino' de M álaga,* plaza de San  
Andrés ; procesado por el delito de hur
to ; com parecerá en el término de diez 
días, ante el Juzgado de Instrucción de 
Antequera, para ser reducido á prisión. 

, 4 -9^ .  1 ‘ *
8.79)6

E S P IN O  A C E B E D O , Ju a n ; de vein. 
tidós años, hijo de Pedro y Angela, sol
tero, del cam po, natural y vecino de 
O liva de M érida ; procesado en sumario' 
174 de 1944 por ro bo ; comparecerá en
el término* de diez días ante el Jhzgado 
de Instrucción <̂ e Alm endralejo, pam  
ser reducido a prisión.
’ ‘S-65 i- ,  . , ' ' '

8.707 ' , < • • •
L O P E Z  A P A R IC IO , Seb astián ; de

-treinta y dos ímiós, hijo de Teófilo e- 
Irene, casado, escribiente, natural de 
Falencia, vecino de V allad o lid ; procesa
do en causa 408 de 1942, sobre estafa ; 
comparecerá en .el- término de diez días 
ante ea e Juzgado de Instrucción núme-' 
ro-a  de Valladoí’id, al objeto de consti
tuirse en prisión.

, 8.70S
P E R E Z  M O R A L E S , E m il io ; de vein

tic u a tro  taños, soltero, estudiante,- natu
ral Me G ra n a d a ; procesado en sumarip- 
66 de 1945, sohtre tentativa de estafa^; 
coápparccerúi en • término de diez d ía s . 
anré eí Juzgad p  de Instimqción núm e
ro -2 de Z aragoza para constituirse en 
prisión. a . r

4 -57°  '
' - 8.709
M A R T IN E Z  G O N Z A L E Z , . Pedro ; <1© 

cuarenta y ooho años, natural d©- B rea  
de T a jo , (vecino -de G etafe, con domicilio 
en la Tonrecííla, p asto r; procesado" en 
sum ario $5  de 1941, por sustracción >
( om parecerá eñ^ .término de» quinto d ía  
ante el ¡Juzgado de ^Instrucción rd e Ge- 
tafe. . '  ' • ‘ . l.' * #

• 4-637 • . : 1
8 .7 1 °

V1E R G A R A  N O G A L E S , R osario , y
G A SC O N  V E R G Á R A , Jo s é ;  de trein- , 

ta y  siete y trece años, h o ja la tero s; pro
cesados en sum ario 68 de 1944^ por hpr- 
t o ; .  com parecerán en término ¡de diez 
d ía s  ante el Ju zgad o  déMrtstru<5cióri d¿ 
Tru jillo . '

1.988 ' ' . . V ‘ r
. 1 ■ ’ ' * > '

/ • . 1 " ' • < V


